
I. fTIUNICIPALIOAO DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EOUCACION'
-Desígnese docente para labores de reemplazo.-

V¡stos:
La necesidad existente por Licenc¡a Medica presentada por

la docente de la Escuela Artistica lsa¡as Guevara Soto, Doña Josselyn Peña Burgos;
Decreto DEM N"601 del 30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloria General de la Repúblicai y en
uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 12" y 63'de la Ley N'18.695 Orgánica
Const tuclonal de Mun¡cipalidades:

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la

función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESD=
HAST¡\
ñ.¡oTtvo
CALIDAD
A,F.P. . SALUD

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
.:1i:-r.do en el D.F.L. N" 1 de/ 10.09.96 'Estatuto de los Profesionales de la
i;-.,:,,;r' imputándose 35 horas a la cuenta 215-21¡3{05, horas al PROGRAMA DE
;Ñ.ECKA;IÓN EDUCACIONAL.

ANÓTESE, REGISTRESE. COMUN|QUESE Y

CE
STEROS UNICI AL

NICI "POR R ALCALDE"

HDC/J¡.¡AB/R ,'d" c/s
prsrRlLUll!)¡L
- lnteresado

- Alcaldía
- Contraloría.

SECRETARIO

YIJNICIPAL

I¿)

a

ARJO

- Transparenc¡a Munic¡pal
- ürro-Jepto. Remunerac¡ones
- Suo-Depto. Persona¡.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo -

LorA, t7 JUt. Z0l9

DECRETo N. z ¿/¿3 .J (c)

: ft¡lARClA DEL PILAR RIFO VELOZO
: Escuela Básica Artistica lsa¡as Guevara Soto G-692

:Docente.
:44 hrs. Cronológicas Semanales PIE

27 dejun¡o de 2019.-
: 14 de septiembre de 2019 -
: Liceñcla ¡rédica de Doña Josselyn Peña Burgos
: Reemplazo


